
D E L A P R O Y O C I A DE LEÓN 
A D Y l á t t T l S N C I A O P I C I A L 

Lmtgo que los Sres. Alcalde* j Secre-
tuiox reciban los números del BOLETÍN 
4ae correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije UD ejemplar em el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E U N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasada? se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 T 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey D o n Alfonso X U 1 

tQ. D . GK), S. M . la R e í n » Doña, 
Victoria Eugenia , S. A . R . el P r í n 
cipe de Astur ias • tufantes y d*-
«uto personas de l a Augusta Real 
f a m i l i a , c o n t i n ú a n s in novedad en 
aa importante salud. 
{Gaceta del día 5 de noviembre de X9¿:>.) 

DEPARTAMENTOS MINISTE
RIALES 

F O M E N T O 

REAL ORDEN 
l i m o . S r . : Vistas las instancias ijue 

varios industriales y ganaderos d i r i 
gen a este Minis ter io , en solici tud 
de autor ización para importar ga
nado de l a vecina R e p ú b l i c a de Por
tugal , con destino a l abastecimien
to de carnes: 

Considarando quo no se tienen no
ticias oficiales de que reina enferme
dad contagiosa en la ganade r í a de 
Por tugal : 

Considerando que l a impor tac ión 
de ganado de abasto puede contr i 
buir a l abaratamiento de laa subsis
tencias: 

Y visto lo dispuesto en la JJeal 
orden de i* do los corrientus, iutíer-
ta en la Gaceta del 13. 

S. M . el l U y (Q. D . G-.) so ha ser
vido disponer quede autoriüadíi Ja 
impor tac ión on E s p a ñ a do las dis
tintas especies de ganado do Por tu
gal , debiendo venir IÍIM uxpodicio-
nes acompañadas de certiíiciulo de 
sanidad y origen, expedido por Ve
terinario olieial dol punto de proce-
cedoncia, con el V." tí." du nuestro 
Cónsul o Agente Consular, hacién
dese constar en dicho doctí inento 
que nr> reina en el punto de ori
gen enfermedad ti'ansinwible & la 
especie que su importe desdo dos 
meses autus, por lo menos-, y suje-
tándgse el ganado, a su Ilegadii a la 
Aduana espailola, a per íodo do ob-
servneiún y doscansn, y cuantas 
medidas previene la L e y y Regla
mento de Epizootias y Real ordua 
antes citada, 

De Roal orden lo digo a V. í . pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I . muchos a ñ o s . 
Madr id , 37 de octubre de 1»24.«=E1 
Subsecretario encargado del des-
cho, Vives. 
Señor Director general d« A g r i c u l 

tura, Minas y Montes. 
(Gaceta del día 29 de octubre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
S E R V I C I O D E H I G I E N E 

Y S A N I D A D P E C U A R I A S 
OIRCULABES 

Declarada oficialmente por circular 
pubicada en el n ú m . 79 de éste BO
LETÍN OFICIAL, correspondiente a l 
día 31 de diciembre de 1924, l a 
existencia de l a enfermedad infecto 
contagiosa denominada « v i r u e l a 
o v i n a » , en el ganado lanar pertene
ciente a l Ayuntamiento de V i l l a -
mar t in de D o n Sancho, y resultan
do que con posterioridad, d icha en
fermedad Be ha presentado en otros 
rebaños pertenecientes a l mismo 
Munic ip io , de acuerdo con lo pro
puesto por l a Inspección provincia l 
de Higiene y Sanidad Pecuarias, be 
dispuesto que l a zona que se seña
la infecta en l a referida circular se 
a m p l i é con los terrenos y locales 
que han sido utilizados por los re
baños atacado* después de publica
da dicha circular y los que en lo 
sucesivo alberguen rebaños a los que 
pertenezcan rases lañare* que pa-
d o B c a u de «viruela ov ina» , quedan
do sub.sistentes las demás disposi
ciones comprendidas en la circular 
publicada un en ul BOLKTÍN OFICIAL 
du Í3L de diciembre de 11*24, por l a 
que se declaró uí icial iaeute la exis
tencia do la referida enfermedad 
en la ganade r í a lanar del Ayun ta 
miento du ViÜamarl in de Don San
cho, 

Lo ([tío para guiieral cutiouimien
to y debida cumplmu nrucióu se 
publica en i sto periódico oficial. 

León , 1') de octubre de lijiío. 
l i l Gobernador, 

José del Rio Jorge 
.% 

No habiéndose vuelto a presentar 
cano alguno du la enfermedad infec
to contagiosa «fiebre iit'tosa o glo
sopeda» cu tu ganader ía pertene
ciente a los Ayuntamientos de Üo-
mivides do Urbígo, Pola d e Cíordón 

y S a h a g ú u , y hab iéndose llevado a 
cabo las práe t icas de desinfección 
prevenidas en el vigente l í e g l a 
mento para apl icación de l a ley de 
Epizootias, de acuerdo con lo infor
mado y propuesto por la Inspec
ción provincia l de Higiene y Sani 
dad Pecuarias y con lo consignado 
en e l a r t í cu lo 225 del mencionado 
Keglamento de Epizootias, he dis
puesto declarar oficialmente la ex
t inc ión de l a referida enfermedad en 
l a g a n a d e r í a de los Ayuntamientos 
de Benavides de Orbigo, Po l a de 
Gordón y S a h a g ú u , y por tanto 
queden s in efecto en los menciona
dos Ayuntamientos, las disposicio
nes que con referencia a los mismos 
es t án contenidas en las circulares 
de 22 de junio y de 21 de agosto 
ú l t imos publicadas respectimamen-
en los BOLETÍN ES OFICIALES correi-
pondientes a los d ías 26 de junio y 
26 de agosto del corriente ano. 

L o que para general conocimien
to se publica en este per iódico ofi
c i a l . 

L e ó n , 19 de octubre de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Río Jorge 
* • 

N o hab iéndo te vuelto a presentar 
en l a ganade r í a porcina pertene
ciente a los Municipios de Carrizo 
de l a .Ribera y de l ionavídes de Or-
bigo, caso alguno de la enfermedad 
infecto contagiosa denominada «mal 
rojo», cuya existencia fué oficial-
m e n t é declarada por circulares de 
11 de septiembre y 22 du junio úl
timos, publicadas respectivamonte 
en los números 34 y 155 del BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia , correspon
dientes a los días 10 du septiembre 
y í l ¡ de junio del año actual, y ha-
biéndosio procedido a la des iníoc-
ción reglumentaria, de acuerdo con 
lo informado y propuesto por la Ins
pección provii iciui de Higiene y 
Sanidad Pecuarias y p o r haber 
transcurrido el plazo que seña la en 
el a r t ícu lo 25tí del vigente l l eg la -
niwnto pura apl icación d« l a ley de 
Epizootias, he di'spuesro declarar 
oficialmente la ex t inc ión do la c i 
tada enfermedad en la g a n a d e r í a 
porcina perteneciente a los Ayun ta 
mientos do Carrizo de ia l l i bu ra y 
l ien a vides de Orbigo, dejando sin 
efecto las medidas sanitarias que en 

ambos Ayuntamientos se implanta
ron por la* antes mencionadas c i r 
culares. 

L o que que para general conoci
miento se pttblica en este per iódico 
oficial. 

L e ó n , 19 de octubre de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge. 

Habiendo dejado de presentarse 
en l a g a n a d e r í a caprina pertene-
neciente al Mun ic ip io de Boftar, la 
enfermedad parasitaria « s a r n a » , 
que venia atacando a l a mencionada 
ganade r í a y llevado a cabo las p rác 
ticas de desinfección prevenidas en 
el vigente Reglamento para aplica
ción de la ley de Epizootias, de con
formidad con lo informado y pro
puesto por l a Inpecc ión provincia l 
de Hig iene y Sanidad Pecuarias, be 
acordado declarar oficialmente la 
ext inc ión de la expresada enferme
dad parasitaria en la citada ganade
r ía , ^ en su consecuencia que que
den sin efecto las disposiciones con
tenidas un l a circular de 21 de abril 
ú l t imo , publicada en el n ú m . 127 
del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , correspondiente al d ía 22 de 
dicho mes, por l a que se declaró 
oficialmente la existencia de la re
ferida enfermedad en el ganado ca
prino del Munic ip io de B u fiar. 

L o que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial. 

León , 19 de octubre ds 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

Habiéndose presentado en la ga
nader ía porcina de los pueblos de 
Turc ia , Armel lada , Gavilnnes y J i 
ménez de .Tamuz, la enfermedad in 
fecto contagiosa denominada «mal 
rojo*, de cuya enfennodud se han 
dado varios cunos aJgunuN seguidos 
de muerte., y por cuyo motivo se 
han implantado provUionalnienti! 
por las autoridades locales medidas 
sanitarias para luchar contra la 
epizootia, de conformidad con lü in
formado y propuuesto por l a Ins
pección provincial de Hig iene y Sa
nidad Pecuarias, he dispuesto. 

1.° Declarar oficialmente la exis
tencia de l a enfermedad in fec í " 
contagiosa denominada «mal rojo»; 

' i 
Vti í t f jV 



• n l a g a n a d e r í a porcina perten*-
oiente a los Munic ip ios de Turc i a y 
de Santa E lena de J amuz . 

2. ° Seña la r zona infecta los lo
cales y terrenos que hayan sido u t i 
lizados por los animales atacados y 
aquellos otios que en lo sucesivo a l 
berguen animales que padezcan l a 
mencionada enfermedad. 

3. ° Seña l a r zona sospechosa l a 
totalidad de los pueblos de Turc i a , 
Armel lada , Gavilanes y J i m é n e z de 
J a m u z . 

4. ° Confirmar las medidas sani
tarias implantadas provisionalmen
te por las autoridades locales. 

6. ° P roh ib i r que los animales 
de las especies porcina pertenecien
tes a las zonas que se seña lan i n 
fecta y sospechosa sean trasladados 

- de su residencia habitual ín t e r in no 
se declare oficia]mente l a ex t inc ión 
de l a epizootia, a no ser para con
ducirlos directamente a l matadero 
en las condiciones prevenidas en el 
vigente Reglamento para ap l icac ión 
de la ley de Epizootias . 

0.° Disponer que todo animal 
que muera a consecuencia del «mal 
rojo», sea destruido totalmente o 
enterrado en dubida forma con arre
glo a las prescripciones reglamen
tarias; y 

7. ° P roh ib i r de conformidad 
con lo consignado en el pá r ra fo 4.° 
del a r t í cu lo 252 del mencionado R e 
glamento de Epizootias la celebra
ción de todo mercado, feria, expo
sición o concurso de ganados de cer
da en las zonas que por l a presente 
c i rcularse seña lan infecta y sospe
chosa. 

L o que para general conocimien
to se publica en este per iódico ofi
c ial , esperando que tanto las auto
ridades como los señores ganaderos 
c u m p l i m e n t a r á n cuidadosamente las 
anteriores disposiciones ev i t ándome 
así el tenor que imponerles los co
rrectivos que para estos casos se 
consignan en el vigente Reglamen
to para ap l icac ión de l a ley de 
Epizootia* y con los que desde ahora 
quedan conminados. 

L e ó n , I-* d« O'.-Uibre do 1ÍÍ25. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

OBUAft PÚBLICAS 

Ú N I C O 
Condfchne* con arreglo a lan cuales 

xe ítutoriza hi adjudicación en públi
ca subasta de un automóvil HUpa* 
no, 16-20, H . matriculado en 
esta provincia con número 72: 
1.a L a subasta se verif icará en 

el lucai de lu Jofatura de Obras P ú -
blicas, P laza do Torres de O m a ñ a , 
n i i in . 2, el d ía 20 del corriente, a 
las once do la m a ñ a n a por pujas a l a 
l lami, con auii iMUtOH mín imos do 25 
púsolas, durimto inedia hora sobre el 
precio del roinnto que es de 4,500 
pesetas, pudiondo hacer proposición 
los (¡ l ie durante la pr imera media 
hora hubieran depositado en poder 
de la mesa de la subasta, l a cantidad 
de 450 pesetas. 

Terminudu lu subaata se adjudica
r á ésta provisionalmente al mejor 
postor, conservando su depósi to que 
*a reinilirá a lo P a g a d u r í a de Obras 
Púb l i cas pnr conducto del funciona

rio del ramo que asista a l a subasta, 
con el acta de és ta , y devolviendo lo 
d e m á s a los interesados. 

2. s L a Jefatura de Obras P A b l i -
cas h a r á la adjudicación definitiva 
en el plazo m á x i m o de ocho d ías , y 
•e le comun ica rá a l adjudicatario, 
quien q u e d a r á obligado: 

a) A l ingreso en la P a g a d u r í a 
de la Jefatura de esta provincia , de 
l a cantidad en que se conceda l a ad
judicación . 

b) A exhib i r a l Ingeniero Jefe 
el recibo del pago del annncio de l a 
subasta en el ISOMSTÍN OFICIAL, con 
arreglo a l art. 26 del Reglamento 
de 6 de jul io de 1900, y entrega de 
J» carta de pago por el importe de 
la va lorac ión . 

3. * Se declara rescindida l a su
basta, s i e l adjudicatario no cumple 
lo dispuesto en los párrafos a) y b) 
de la condic ión 2,° , dentro do los 
quince dias siguientes a l en que se 
adjudique l a subasta. E n este caso, 
p e r d e r á el depósi to provisional cuyo 
importe queda rá definitivamente en 
dicha P a g a d u r í a , como pertenecien
te a l Estado, que en otro caso, se 
devo lve rá aí adjudicatario una vez 
cumplido lo dispuesto en dichos pá 
rrafos. 

E l material objeto de l a subasta, 
puede ser examinado en los al mace-
nes de Obras Púb l i cas , situados en 
el vivero de esta Jefatura. 

L o que se hace públ ico para que 
los que quieran optar a l a subasta, 
puedan hacerlo en el d ía indicado y 
de acuerdo con las condiciones i n 
sertas en el presente anuncio. 

L e ó n 4 de noviembre do 1 9 2 5 . » 
E l Ingeniero Jefe accidental, M a r -
celino A h i j ó n . 

m BMIEMII i m m r LAIMRTA. 
IKOKIflERO JIFS DKL DISTBITO MI

MBRO DB BttTA PHOTINCIA. 
H a g o saber: Qu» por D . Alber to 

Blanco, vecino de Bembibre, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l d* 
•sta provincia en el d í a 28 del mes 
de septiembre, a las diez, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 16 perte
nencias para la mina de hul la l l a 
mada Despreciada, sita en el paraje 
«El Rafiailero», t é rmino ¿ e Boeza, 
Ayuntamiento d» FoJgoso de la R i 
bera. Hace l a des ignación de las c i 
tadas 16 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
l a estaca auxi l iar de la mina Rufina, 
n ú m . 4.0-17, y desde él se m e d i r á n 
300 metro» al S. 170E.) y se colocará 
l a ! . • estaca; de és ta 200 al E . 17° 
N . , la 2.*; de és ta 100 al S. 17° 
E v l a 3.a; de és ta 300 al E . 17° N . , 
l a 4.*; de és ta 800 al N . 17° O . , la 
5.*; de ésta 200 al O. 17" S. , la 6.a; 
de és ta 100 al N . 17° O. , la 7'1\ y do 
ésta con 300 al 0 . 17" S., se l l egará 
al punto do partida, quedando cerra
do el pe r íme t ro de las pertenoncia* 
solicitadas. 

YJ iab iomio bocho constar osío 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r , Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de sesenta días , contados des

de su fecha, puedan presentar en «1 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 23 del R e 
glamento y Rea l orden de 5 de 
septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.236. 
L e ó n , 15 de octubre de 1925.=^ 

E . Labavta. 

Hago saber: Que por D . Eugenio 
Modroño, vecino de Ponferrada, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia on el d í a 6 del mes 
de octubre, a las diez, una sol ici tud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para l a mina de hierro l lamada Be-
lar mino, sita en el parajo «Las Ca-
bani l las» , t é r m i n o de Pereda, A y u n 
tamiento de C a n d í n . Hace l a desig
nac ión do las citadas 20 pertenen
cias en l a forma siguiente, con arre
glo a l N . m . : 

Se t omará como punto de partida 
el mismo que s i rv ió para la mina 
Francisca, que es el centro de l a bo
camina de una ga lana ant igua, to
mando l a m á s baja de las dos que 
existen, y desde él se m e d i r á n 100 
metros al E . 22° N . , y se colocará 
una estaca auxi l iar ; de és ta 700 al 
N . 22u O. , l a 1.a; de é s t a 300 a l 
E . 22° N . , la a."; de és ta 400 al 
S. 22° E . , la 3.a; de és ta 100 al 
O . 22" S., l a 4.a; de és ta 400 al 
S. 22° E . , la 5.a; de é s ta 200 al 
O. 22° S. , la 6.a, y de ésta con 100 
metros 4I N . 22° 0 . , se l l e g a r á n la 
estaca auxi l iar , quedando cerrado el 
per íme t ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado ©1 
depósi to prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solici tud por 
decreto del Sr . Gobernador, sin per
juicio d» tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que on el tér
mino de seMenta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que considerítrnu con derecho al 
todo o parto deí terreno solicitado, 
según proviene e! art. 28 del fie-
glamentoy Real orden de 5 de sep
tiembre de 11)12. 

E l expediento tiene el n ú m . 8.240. 
L e ó n 16 de octubre do 1 9 2 5 . » 

J5. Labarta. 

Anuncio 
Se hace saber que el l i m o , señor 

Gobernador c i v i l , ha acordado ad
mitir con focha do hoy la renuncia 
did registro minero do hierro nom
brado Rosario, núm. 8.220, sita en 
término da Pereda, Ayuntamiento 
de Candín, presoutada por BU regis
trador D . Eugenio Modrofio, vecino 
do Ponferrada, declarando cnncclu-
do este expediente. 

León 27 de octubre de 1 9 2 0 . = E l 
Ingeniero Jefe, E . Labar ta . 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Alcnldia conttitucional de 

León 
E l Excrao. Ayuntamiento saca % 

concurso l a provis ión de una plaza 
de Inspector Vetorinavio, d e nueva 
creación, por e l plazo d e vainto dias, 
A contar del s iguUnte al de l a pu
blicación d«l prasente anuncio en ol 
BOLBTIÍÍ OFICIAL d© esta provincia . 
La provis ión referida se ajustara a 
las siguientes bases: 

1. * E l concurso se abre entre 
Profesores Veterinarios, quesean es
pañoles, lo que just i f icarán por l a co
rrespondiente certificación del acta 
de nacimiento. 

2. * Debe rán los concursantes 
Acreditar buena conducta p o r certifi-
rado do l a Alca ld ía . L a calidad d e 
Profesor Veterinario se justif icará 
por medio de l a p resen tac ión del 
t í tnlo, testimonio nofcai'ial del mis
mo o cortificación acadóraica de h a 
llarse en su posesión. 

3. * So da rá prefencía en l a pro
visión de la referida plaza a quienes 
va hayan prestado servicios en este 
Excmo. Ayuntamiento. 

•i.a Los aspirantes podrAn pre
sentar, además , debidamente justifi
cados, cuantos móri tos deseen. 

L a plaza objeto del presente con-
i.-iirso tiene una dotación anual do 
1.900 pesetas, consignadas e n pre
supuesto. ' 

L e ó n , 27 de octubre de 1925.=*EI 
Alcalde, F . K o a de la V e g a . 

Alcaldía constitncianal de 
Benuza 

Habiendo sido formado por las 
respectivas Comisiones parroquiales 
ilel Munic ip io el repartimiento de 
nproTechamientos comunales, cuyo 
producto debe integrar los ingreso* 
ilal presupuesto actual de esta A y u n 
tamiento, s» hal la expuesto al p ú 
blico, por espacio do quince días y 
tres m á s , pavíL o í r reclamaciones. 

Benuza, a 28 do octubre de 1925. 
E l Altialde, Alejandro Cabo. 

Alcatdifí comtitttcionttl d* 
Álbarex de la Ribera 

E u poder do D . Junu R í u s , vec i 
no do Torre, so halla un perro d* 
caza que se hal ló extraviado; de co
lor blanco, con las orejas color café, 
' [ i iHMi justifique ser su dueño , puede 
puaar a recogerlo, abanando los gas
tos que haya ocasionado. 

Albares, 1." d e noviembre de 1925 
El Alca lde . A n d r é s Merayo. 

Ahmldia comtitucional dé 

Villa mnñún 

Apíobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto luuuic i iwl ox-
' laord inar ío para el actual ejercicio 
de 11)25 a 1920, es tará de immilWsto 
a' público e n la Secre ta r ía do es te 
Ayuntamiento, por t iRpacio de quin-

diwt, durante cuyo plazo p o d r á n 
'Os vecinos presentar contra e l mis
mo laa reclamaciones que estimen 
ccmYenieutes, con arreglo a l art. iiOO 
} siguientes dul Estatuto munic ipa l 
v'i « e n t e . 

VriUainañán, 26 de octubre do 
1^25 .»E l Alcalde , Romero Iglesias. 

Alcaldía comtitncional dt 

Choza» de Abajo 

Terminado el reparto de arbitrio* 
sobre carnes frescas y saladas y be* 
bida* espirituosas y alcoholes, para 
cubrir las atenciones del presupues
to municipal ordinariode esteAyun-
tamiento para el a ñ o 1925 a 1926, 
queda expuesto al púb l ico , por tér
mino de ocho diaN, en esta Secreta
r ía municipal a los efectos de recla
maciones; advirtiendo que el con
tribuyente que no se conforme con 
la cuota consignada, q u e d a r á sujeto 
a la fiscalización administrat iva do 
las citadas especies, y p a g a r á con 
arreglo a las Ordenanzas. 

Se halla vacante l a plaza de re
caudador do arbitrios do este A y u n 
tamiento, con el HUeldo anual de 
600 pesetas; e l agraciado p a g a r á 
por su cuenta el importo de los reci
bos talonarios de la cobranza, y el 
plazo para solici tarla lo será de 
ocho dias. que se c o n t a r á n desde 
que tenga lugar la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OPCÍAL de la 
provincia . 

Chozas de Abajo, a 28 de octubre 
de 1925.=cEl Alca lde , Manuel F i -
dalgo. 

Junta vecinal de 

Santa Elena de Jamuz 

Se halla confeccionado y expues
to al públ ico en esta presidencia, 
por plazo de quince dias, e l presu
puesto ordinario de gastos e in^i*e-
sos de la misma para el actual ejer
cicio económico, al objeto de qua • 
pueda ser examinado y producirse 
las reclamaciones que se crean opor
tunas ante el S r . Delegado de H a 
cienda de l a provincia . 

Santa E lena de Jamua , 26 de oc
tubre de l ¡ i 2 5 . = E l Presidente, F é 
l i x Carrero. 

Junta municipal de 

Espinosa de la Ribem 

Formulado el prosupuesto corres
pondiente al ejercicio de 1925-26, se 
hal la expuesto al púb l ico , por el 
plazo de quince dias, en casa del 
Presidente d é l a Jun ta vecinal , pa
ra oír reclamaciones. 

Espinosa de la Ribera , 2 de no
viembre de 19'2o.=EI Presidente de 
la J u n t a , .Demetrio Mart ines . 

J U Z G A D O S 

E D I C T O S 

D o n Antonio de Vicente y Garc í a , 
Juez de primeva instancia acci
dental del Dis t r i to del Instituto 
de la Corufta. 
Hace púlilioo: Que en v i r tud de 

autos do juicio ejecutivo, promovi
dos por t;l Procurador Sr . Lago., en 
nombre de hi razón social de i^sta 
plaza «.losó Lmigneiru, Hi jos», con
tra D . J o s é Castro Daits, mayor de 
edad, vecino y del comercio de esta 
ciudad, en concepto do Director-
G-oreute do la «Sociedad Antracitas 
de Xavalco», sobro pago de cuaren
ta y 'los mi l cuatrocientos setenta y 
ocho pesetas con quince cén t imos , 
•e embargaron como de l a propie
dad do la referida sociedad deman
dada, las lincas siguientes: 

Ayuntamiento de Albares de la Ribe* 
ra, partido judicial de Ponferrada 

U n a mina de hu l la , nombrada 
«Manuela», expediente n ú m . 4.943, 
sita en el paraje llamado L a s Te-
r re iras, t é r m i n o de San A n d r é s de 
las Puentes, Ayuntamiento de A l -
bares, de treinta pertenencias, que 
•componen trescientos m i l metros 
cuadrados de ex tens ión , en l a forma 
que se fija en el plano levantado por 
el Ingeniero Sr . López Dór iga , fe
chado en L e ó n el d í a 20 de diciem
bre de 1916. Son visuales de refe
rencia o puntos fijos desde P . , punto 
de partida, a la boca mina de l a ca
rra tera; rumbo Norte, 15,06; Este, 
longitud en metros, 161 y 62 cen t í 
metros, a l moujón, k i lómet ro nú
mero 366 de l a carretera; rumbo 
Norte, 37,09, Oeste, longi tud 408,80 
metros, a l mojón, k i lómet ro n ú m e 
ro 228 del ferrocarril; rumbo Oeste, 
6,059, Norte, logi tud 216 metros 
89 cen t íme t ro s . Son sus l íneas de 
demarcac ión , las siguientes: Desde 
P . , a l a primera estaca, rumbo E . , 
longi tud 100 metros, sit io del Mon-
jón , terrenos de Estopar, s in conce
sión de colindante; de primera a 
segunda, rumbo S. , 200 metros, s i 
tio del Monjón, terrenos de Este-
par, sin concesión de colindante; 
de segunda a tercera, rumbo E . , 800 
metros; de tercera a cuarta, rumbo 
3 . , 200 metros; de cuarta a quinta, 
rumbo O. , 400 metros; de quinta a 
sexta, rumbo S., 100 metros; de 
sexta a s ép t ima , rumbo O. , 600me
tros; de s é p t i m a a octava, rumbo 
N . , 500 metros, y do octava a P . , 
rumbo E . t 100 metros. 

Dentro del p e r í m e t r o de esta m i 
na se hal lan edificadas varias de
pendencias y cargadero que comu
nican con un apartadero quo enlaza 
con e l ferrocarril del Norte, próxi
mamente al k i lómet ro 228, desdo el 
puente de Navaleo que atraviesa l a 
misma v ía férrea de Falencia a Co
rufta. 

T a m b i é n existe una fábrica de 
aglomerados en perfecto funciona
miento, s e g ú n se manifiesta por el 
encargado presente, compuesta de 
caldera de vapor interna Noyl le r y 
la maquinaria «Henr r i Sa t r e» , con 
las poleas, transmisiones y todos 
los demás elementos constitutivos 
de esta industria, incluso elevador, 
mezclador, molinos y prensa de 
ovoides y una dinamo para produ
c i r 165 amperios do corrionto eléc
t r ica continua. 

Unas veinricinco toneladas de 
ovoides,-y unas quinientas tonela
das do carbón menudo, antracita, 
apilado en diferentes montones, 
existentes junto a la fábrica y en el 
sitio que destinaban a lavadero. 

Seis vagonetas do hierro con unos 
doscientos cincuenta carriles de c i n 
co metros de logitud cada uno, con 
mis correspondientes traviesas me
tá l icas . 

L:is fincas quo quedan descritas 
se hallan libres dn cargas, y fueron 
tnsüdns pericial mentó con los demás 
efectos IMI ia cantidad do cincuenta 
y cinco mi l pesetas. 

Dichas fincas se sacan a subasta 
públ ica , quo t end rá lugar en la sala 
do audiencia do os lo .juzgado, y s i -
u i u l t á u ü A m o u t o on hi de Ponferra
da, el día cinco d e didonihro próxi
mo, a las onco d e la miifuina; ha-
tiiondoso constar quo los t í tulos de 
propiedad obran e n l;i Scuretnría d e l 

que autoriza; qne para tomar parta 
en la subasta, t e n d r á n los l icitado-
res que hacer el depósi to previo del 
diez por ciento de l a tasac ión; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , y que se rán de cuenta del 
rematante los gastos de la escritura 
de venta. 

Y para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de L e ó n , 
se l ib ra el presente. 

Dado en L a Corufta, a ve in t i sé i s 
de octubre de m i l novecientos ve in 
t icinco. —Anton io de V i c e n t a , = E l 
Secretario Ledo . , J o s é O te ro .=Por 
el S r . Ur ios ta . 

D . Juan Serrada H e r n á n d e z , Juez 
de primera instancia de este par
tido de la vec i l la . 
P o r el presente, y «n v i r tud de lo 

acordado en auto fecha doce de 
agosto del corriente afto, declaran
do l a ausencia en ignorado paradero 
de D . A n g e l Garc ía Castro, vecino 
que fué de Col le . Ayuntamiento da 
J ioñar , se l lama, por segunda voz 
al mismo y a los que se crean con 
derecho a l a admin i s t rac ión de sus 
bienes, que tiene solicitada su her
mano de doble v ínculo D . Víc tor 
Garc ía Castro, para que comparez
can ante este Juzgado, dentro del 
plazo de seis meses a contar desde 
la publ icación del primer edicto en 
la «Gaceta de Madr id» , que tuvo l u 
gar el día ve in t idós de agosto del 
afto actual, previn iéndoles que a l 
hacerlo h a b r á n de justificar su me
jor derecho con los correspondientes 
documentos, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Dado en L a VecíJIa a 26 de Octu
bre de 1926.=Juan S e r r a d a . = E l 
Secretario J u d i c i a l , Gonzalo F . E s 
p inar . 

D . Alber to Stampa y Ferrer, Juez 
de primera instancia de osta v i l l a 
y su partido. 
P o r e l presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se ha presen
tado escrito por D . Constancio Rojo 
Franco, mayor de edad, casado, ve
cino do asta v i l l a , en súpl ica de quo 
lo sea devuelta la fianza que tiene 
constituida para ol ejercicio del car
go de Procurador de este Juzgado; 
y por proveído de esta fecha, he 
acordado hacerlo públ ico por medio 
del presento, que so inser tará on e l 
Bor.r.TÍN OVIOXAL do esta provincia y 
«Gaceta de Madr id» , fijándolo tam
bién on el sitio piiblico de ro.sfcuin-
bre, a fin do oír reclamaciones acer
ca de tal pet ición por t é rmino de 
sois meses, presentando los escritos 
en este Juzgado on la forma es
tablecida por las disposiciones v i 
gentes. 

Dada en S a h a g ú n a treinta y uno 
do Octubre do mi l novecientos ve in
t icinco. « A l b e r t o Stampa. = E 1 Se-
crotnrio, Matías Garc ía 
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Don J o s ¿ A i r a r e s A l v a r e z Juez mu-
n'.ápnl de V i l l a b l i n o (León) . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Antonio F e r n á n d e z A lva rez , 
mayor de edad y vecino d« Gaboa-
Uea de Abajo, de trescientas noven
ta pesetas y cuarenta cén t imos y 
costas que le adeuda D . Manuel 
Vue l ta , vecino de dicho Caboalles, 
se venden en p ú b l i c a l ic i tac ión co
mo de l a propiedad de este, el i n 
mueble siguiente: 

' 1." U n a tierra, l inar , en t é r m i 
no de de Oral lo, Munic ip io de V i 
l labl ino, a l sit io del pago de las l i 
nares, cabida de cuatro áreas p ró 
ximamente: l i nda por el Este, ca
mino, servidumbre de dichas l i na 
res; Sur, con huerta de Vicente Fer 
n á n d e z ; Norte , otra de herederos 
del S r . Píf teiro, y Oeste, otra de 
Baltasar Te jón , vecinos todos de d i 
cho Orallo; valorada en quinientas 
pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar el d ía 
catorce del p r ó x i m o mes de noviem
bre, a las catorce horas, en el local 
de este Juzgado, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su t asac ión . L o s l i -
citadores h a b r á n de consignar sobre 
la mesa del Juzgado, e l diez por 
ciento del ava lúo , s in cuyo requisi
to no se a d m i t i r á n posturas. E l re
matante h a b r á de conformarse con 
el testimonio del acta del remate y 
adjudicación de referida finca. 

Dado en V i l l ab l i no , a treinta de 
octubre de m i l novecientos veinti
c i n c o . = J o s ó A l v a r e z . = P . S. M . 
E l Secretario, Justo F . F l ó r e z . 

D o n J o s é A lva rez Alva rez , Juez 
munic ipa l de V i l l a b l i n o (León) 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . J e s ú s Bené i t e z F ló r ez , mayor 
de edad y vecino de Caboalles de 
Abajo, de la cantidad de seiscientas 
cincuenta pesetas y costas que le 
adeuda D . Manuel Vuel ta , mayor 
de edad y de l a misma vecindad, se 
vende en púb l i ca subasta como de 
l a propiedad de este l a finca rús t ica 
siguiente: 

1.* U n prado, en t é r m i n o de 
Oral lo , al sit io de «Vega al Anejo» 
cabida de unas ochenta áreas pró-
ximamento: l inda por el Este, con 
camino real; Norte, con prado de 
Salustiano F e r n á n d e z ; Oosto, otro de 
Mercurino R inos , vecino do Pou-
fevrada, y Sur , otros do A m a l i o 
Barreiro R o d r í g u e z , y L u d i v i n a V e -
lasco, vecinos de dicho Orallo; va
lorado en m i l pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en l a sala 
de audiencia do este Juzgado el día 
catorce del p r ó x i m o mes de noviem

bre, a las quince horas, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo . Los 
licitadores h a b r á n de consignar el 
diez por ciento da l a tasac ión sobre 
la mesa del Juzgado. £ 1 rematante 
h a b r á de conformarse con el testi
monio del acta de remate y adjudi
cación. 

Dado en V i l l a b l i n o , a treinta de 
octubre de m i l novecientos veint i -
c i n c o . = J o s é A lva rez . = P . S. H . : 
E l Secretario, Justo F . F l ó r e z . 

D o n Leonardo Suárez Gonzá lez , 
Juez municipal de Cármenes . 
Hago saber: Que por el presente 

se ci ta , l l ama y emplaza a D . L o 
renzo S u á r e z López , vecino que fué 
de esta localidad, cuyo paradero 
se desconoce para que a las catorce 
del d í a veint ic inco de noviembre 
p r ó x i m o , se presente en este J u z 
gado a contestar a l a demandado 
juicio verbal c i v i l qne contra él y su 
esposa Mar t i na Orejas, ha presen
tado D . Paul ino F ie r ro , Maestro na
cional , con residencia en este pue
blo, sobre pago de m i l pesetas, a 
que ascend ió l a asistencia y manu
tenc ión de l a Mar t i na Orejas, s e g ú n 
arreglo de cuentas en juicio de con
cil iación celebrado en este Juzgado 
el d í a doce del corriente, pues asi 
lo tengo acordado en providencia 
de fecha treinta del actual; aperci
bido que de no comparecer, se segui
r á el ju ic io en rebeld ía . 

Cá rmenes treinta y uno de octu
bre do m i l novecientos veint icinco. 
Leonardo S u á r e z = P . S, M . : E l Se
cretario F lorent ino Alonso . 

Don P lác ido F e r n á n d e z R o d r í g u e z , 
Juez suplente de! Juzgado muni
c ipa l de Benuza y su distrito. 
Hago saber: Que declaradas por 

la Superioridad desiert as las vacan
tes en txirno de traslado do Secreta
rio y Suplunto de este Juzgado mu
n ic ipa l , se anuncia al públ ico en e l 
t é r m i n o de quince días a contar des
de su p. ibl icación en el BOLETÍN OFI
CIAL do l a provincia , para proveer
las con arreglo a lo provenido en el 
Reglamento aprobado por R . D . di 
10 do abr i l de 1871, debiendo los 
interesados presentar sus solicitudes 
en esto Juy.gú<l>j £i';otiinafmdas do ios 
documentos quo exige ul capí tu lo 
'2.° del citado K ^ l n m o n t o . Su censo 
es de 2.484 habitantes y sin m á s 
r e t r i buc ión quo los derechos de 
amucel . 

L o quo se hace pxiblico para que 
durante ol expresado t é r m i n o pue
dan ¿ornar parte cuantos aspiren a 
dichas vacantes. 

; Benuza a 30 de Octubre de 1925. 

E l Juez, P lác ido F e r n á n d e z . = S e -
cretario interino, Ruf inoRodr iguez . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

C O M A N D A N C I A 
DE LA OUABDIA CIVIL DE LEÓN 

Anuncio 
Siendo necesario proporeionar un 

edificio para el servicio de l a Guar
dia c i v i l del puesto de Cea, por 
tiempo indeterminado y gratuito 
para el Estado, se inv i ta a los pro
pietarios y administradores de fin
cas urbanas, pertenecientes a l a de
marcac ión de dicho puesto, a qne 
presenten sus proposiciones exten. 
didas en papel del Timbre de l a 
clase 11.*, a las once del día en que 
cumpla el t é r m i n o de diez d ías de 
publicado este anuncio, a l Jefe de 
l a L i n e a de Valencia de Don Juan , 
en l a casa-cuartel del Instituto, P l a 
za Mayor , n ú m . 9, en el referido 
pueblo de Cea, donde se hal la de 
manifiesto el pliega de condiciones 
que ha de reunir e l edificio que se 
solici ta. 

L a s proposiciones debe rán expre
sar e l nombre y vecindad del pro
ponente, s i es propietario o s i re
presentante legal , calle y n ú m e r o 
donde se ha l la situado el edificio 
que se ofrece, y l a mani fes tac ión de 
que se compromete a cumpl i r todas 
las condiciones consignadas en e l 
pliego de concurso. 

L e ó n 23 de octubre de 1925 .—El 
pr imer Jefe, Ricardo del A g u a . 

Requisitoríait 
Alvarez Gago (Gonzalo), hijo de 

Manuel y de J u l i a , natural de B e m -
bibre, provincia do L e ó n , de treinta 
y un años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura 1,705 me 
tros y pelo cas taño claro, cejas a l 
pelo, ojos azules, color blanco, fren
te despejada, domiciliado ül t ima-
mente en Bembibre, soltero y co
merciante y sujeto a expediente por 
haber faltado a concent rac ión a l a 
Caja de Recluta de Astorga núme
ro 113 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías en este Juxgfldo, ante 
ol Juez lustructov Comandante don 
Mariano Mena Burgos, con destino 
en el Rugimiento de In fan te r ía Uur 
gos n ú m . 3ii, da guai-nición en L e ó n 
bujo í iporc ib imiento de ser declara 
do rebolde si no lo efectúa. 

León 2 de noviembre de 1^25.=: 
E l Juez instructor, Mariano Mena. 

Generoso Va lbuenaGu t i é r r ez .h i j o 
de R a m ó n y do Justa, natural de 
Rabanal del Camino, provincia de 

i L e ó n , de 22 años de edad, de oficio 

jornalero, de estado soltero, avend. 
dado ú l t i m a m e n t e e n L a Robla, 
comparece rá en el t é r m i n o de trein. 
ta d ías , a contar desde l a publica* 
ción del presente, ante e l Capi tán 
del - Regimiento de In fan te r í a do 
Garellano, n ú m . ¿ 3 , D . Francisco 
Calero Ruesga, Jaez instructor 
del Cuerpo, a l objeto de que se pre
sente, debiendo efeetuarlo en dicho. 
Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco de esta capital ; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo efectúa, 
se rá declarado rebelde, según he. 
acordado en di l igencia de hoy. 

B i lbao , a 2 de noviembre de 1925. 
E l C a p i t á n Juez instructor, Fran-. 
cisco Calero. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

B A N C O M E R C A N T I L 
Hab iéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 4.103, se anuncia al públ i 
co, s e g ú n prescribe el articulo nue
ve del Reglamento; y transcurridos 
quince dias, a contar de esta fecha, 
se ex tende rá un duplicado al impo
nente, s i por otra persona, no se 
hubiere presentado l a oportuna re
c lamación , a compañando el primer 
ejemplar de l a Car t i l l a . 

P R E S A V O C I C A S Y L I N A R E S 
E l Presidente del Sindicato de 

Riegos de d icha presa, hace saber a 
todos sus participe, que es tá acor-
acordado por esta Jun ta hacer la 
cobranza para cubrir el presupuesto 
de gastos de esta Comunidad el 32 
del corriente en el domici l io del se
ñor Presidente desde las diez de la 
m a ñ a n a a las cuatro de l a tarde. 

A los que en dicho d í a no verifi
quen el pago que les corresponda se 
les e x i g i r á n los recargos que deter
minan las Ordenanzas. 

Bar r io de Curueflo, a 2 de no
viembre de 1925.=E1 Presidente, 
Vicente Mar t ínez 

Inspector Veter inar io 
Nececita uno el gremio de salchi

cheros y jamoneros de Guijuelc 
(Salamanca), que sepa el manejo 
dol triquinoscopio de proyección, y 
que figure en l a re lación inserta er. 
la Gaceta de Madrid de 26 de di
ciembre de 1924. 

L a s condiciones se hal lan de ma
nifiesto en l a Secre ta r í a del gremio, 
los solicitantes p r e sen t a r án sus ins
tancias y cédula personal al seiiov 
Presidente, antes del l o del actual. 

Guijuelo 3 de noviembre de IDSo. 
E l Presidente, Cipriano Sánohcz. 

E n cmnplimionto de lo dispno-tc 
en o[ ar t ícu lo 78 del Reglamento f¡'' 
la Caja de Ahorros del Banco 
qutjo Vascongado, se hace pñl'Heo 
el extravio de la libreta número ¡Üi-I 
do 1» Sucursal de L e ó n , cuyo duj'li-
cado se exped i rá después de trans
currido el plazo do quince días. » 
contar de la fecha de esto anuncio 
quedando el Banco exento do toda 
responsabilidad en el caso do no pro-
sentarse ninguna reclamación •len-
tro deí plazo mencionado. 

L e ó n , 5 de noviembre de l í t s ío .^ 
E l Director, Ensebio Bo ino . 
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Imp . de l a Dipu tac ión provincial 


